
Guayaquil, 28 de diciembre de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día 17 de junio de 2010 se registrá 

Participaciones y Socios de la compañía MONTACARGAS Y SERVIC 

LTDA., las siguientes transferencias de participaciones: 

1. Mediante escritura pública otorgada el día 17 de junio de 2010 

Titular Vigésima Octava del cantón de Guayaquil, Dra. Norma Thor 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

de 2010, de fojas 114.431 a 114.461, Registro Mercantil númer 

las siguientes copias certificadas acompaño, se efectuaron 

participaciones: 

ecuatoriana, con R.U.C. $ 0992624507001; 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA, transfirió quinientas no 

participaciones, a favor de la compañía TEMPUSTERRA S.A 

Exp. 124114 

v 
> 

en el Libro de 

OS MONSER C. 

ante la Notaria 

npson Barahona 

Bl 23 de octubre 

> 20.449, cuyas 

cesiones de 

nta y ocho (598) 

, de nacionalidad 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA, transfirió seiscientas cinc 

participaciones, a favor de la compañía EVERPRONTO S.A.; 

ecuatoriana, con R.U.C. + 0992625589001; 

y 

El señor ANTONIO_ PINO VERNAZA, transfirió la nud: 

cuatrocientas treinta y ocho (438) participaciones a favor 

LINDGREN HOLDING S. DE R.L., de nacionalidad panameña 

vitalicio respecto de las mismas participaciones a favor de | 

Pino Vernaza; y, 

  
El señor ANTONIO PINO VERNAZA, transfirió la nud 

ochocientas cuarenta y cinco (845) participaciones a favor d 

la compañía EVERPRONTO S.A., de nacionalidad ecuatorian 

0992625589001, y el usufructo vitalicio respecto d 

participaciones a favor de la señorita Susana Pino Vernaza. 

2. Mediante escritura pública otorgada el día 17 de junio de 2010 ar 

Titular Vigésima Octava del cantón de Guayaquil, Dra. Norma Thomp 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el ? 

de 2010, de fojas 114.571 a 114.592, Registro Mercantil número 7 

enta y dos (652) 

de nacionalidad 

propiedad de 

de la compañía 

, y el usufructo 

señorita Susana 

propiedad de 

la compañía de : 

a, con R.U.C. $H 

e las mismas ho 

te la Notaria 

son Barahona 

'3 de octubre 

10.525, cuyas 

  
  

 



A 

copias certificadas acompaño, se efectuaron las siguientes cesiones de 

participaciones: 

» La señorita SUSANA PINO VERNAZA, transfirió la nuda propiedad de 

ochocientas cuarenta y cuatro (844) participaciones, a fayor de la compañía 

TEMPUSTERRA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. $ 
0992624507001, conservando la cedente el usufructo vitalicio respecto de las 

participaciones objeto de la transferencia; y, 

" La señorita SUSANA PINO VERNAZA, transfirió la nuda propiedad de 
cuatrocientas seis (406) participaciones, a favor de|la compañía de 

responsabilidad limitada, LINDGREN HOLDING S. DE R.L, de nacionalidad 

panameña, conservando la cedente el usufructo vitalicib respecto de las 

participaciones objeto de la transferencia. 

El señor Antonio Pino Vernaza y la señorita Susana Pino Vernaza son de nacionalidad 

ecuatoriana y portadores de la cédula de ciudadanía No.0902506955 y No.0903881712, 

respectivamente. 

Las participaciones objeto de las transferencias antes indicadas son eps acumulativas 

e indivisibles y tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar (US$0.04) de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Particular que comunicamos a Uds. a fin de que se sirvan registrar estas transferencias 

efectuadas. 

Atentamente, 

p. MONTACARGAS Y SERVICIOS 

MONSER C. LTDA. 

Ad ade 
Antonio Vallarino Monge 

Vicepresidente 

C.C.4 0904751120 
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Dra. 

ILLINGWORTH 113 
LER, PISO OF.3 

Norma Thompson B. 
NOTAKIA VIGESIMA OCTAVA-GUA YAQUIL 

TELEF.534793 
534796-534800 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA 

MONTACARGAS — Y 

(MONSER) C. LTDA..r*- 
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República del Ecuador, a los diecisiete días del mes de juro      
del dos mil diez, ante mí, Doctora NORM 

CUANTIA: INDETERM] NAD PUMA 
. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provintia del Gueyás 5 

  

GN 

THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Vigésima Octava de| este cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, por una 

parte: A) La señorita SUSANA PINO VER 

propios y personales derechos, 
   , Por sus 

quien deflara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltera, dedicada a 

los quehaceres del hogar, domiciliada en 

Guayaquil; B) el señor XAVIER AMADOR 

a Ciudad de 

PINO, por los 

derechos que representa en su calidad de Apoderado 

Especial de la compañía de responsabilidad 

nacionalidad panameña denominada Lindgren 

de R.L., quien declara ser de nacionalidad 

limitada de 

Holding S. 

ecuatoriana, 

mayor de edad, casado, de profesión Abogado de los 

Tribunales y Juzgados de la República, domitiliado en el 

cantón Samborondón, de paso por la ciudad de ( 

el señor ANDRES PINO GOMEZ, en su calidac 

General y representante legal de la compañía de 

ecuatoriana denominada TEMPUSTERRA $.A., 

puayaquil; C) 

Ide Gerente 

nacionalidad 

quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,       
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casado, ejecutivo de empresas, domiciliado en el cantón 

Samborondón, de paso por la ciudad de Guayaquil. Todos los 

comparecientes son capaces para contratar, y a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

respectivos documentos de identificación; y procediendo con 

amplia libertad y bien instruidos respecto de la naturaleza y 

resultados de esta Escritura Pública, para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Cesión 

de Participaciones Sociales que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Comparecen a la presente cesión 

de participaciones sociales, por una parte, la señorita 

  

doña Susana Pino Vernaza, por sus propios derechos, 

parte a la cual se podrá denominar en adelante como 

la “Cedente” o como la "Usufructuaria”, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltera, dedicada a 

los quehaceres domésticos y estar domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil; y, por otra parte, el señor don Xavier 

Amador Pino, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, casado, Abogado de los Tribunales y 

Juzgados de la República y estar domiciliado en el cantón 

Samborondón, y quien interviene en este acto por los 

derechos que representa en su calidad de Apoderado 

Especial de la compañía de responsabilidad limitada de 

  

 



Dra. Norma Thompson B. 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA-GUA YAQUIL 

ILLINGWORTH 113 TELEF.534793 
LER. PISO OF.3 534796-534800 
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nacionalidad panameña denominada Lindgrén. Holding. S. de!    
   

.L., parte a la que se podrá denom nar. en adelante) 

simplemente como “Lindgren”, y el señor Hon Andrés. Pinó 

Gómez, quien declara ser de nacionalidad ec atoriana, mayor 

de edad, casado, ejecutivo de empresas y 

en el cantón Samborondón, y quien interviene en este acto 

por los derechos que representa en su calitlad de Gerente 

General y representante legal de la compañía|de nacionalidad 

ecuatoriana denominada Tempusterra S.A., párte a la que se 

podrá denominar en adelante como “Tempusterra”. Para 

efectos de este instrumento, se podrál denominar a 

Tempusterra y a Lindgren, de manera conjúnta, como las 

“Cesionarias”. SEGUNDA.-_ ANTECEDENTES: A) La 

Compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS |(MONSER) C. 

LTDA., es una compañía constituida por escritura pública 

  

otorgada ante la entonces Notaria Décimo Tercera del 

cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de [García el siete 

de Noviembre de mil novecientos setenta y otho, e inscrita 

so
n 

B.
 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintisiete de 

Diciembre del mismo año. B) La señorita doña Susana 
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esta escritura pública, de mil doscientos cinchenta (1.250) 

O participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04) cada una, en el [capital social 

de la compañía de responsabilidad limitada | denominada 

—=
=.
 

            

 



  

  

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA,, las cuales 

representan el doce punto cinco por ciento (12.5%) del 

Capital de la compañía antes referida. C) La señorita Susana 

Pino Vernaza ha alcanzado un acuerdo con la compañía 

Lindgren Holding S. de R.L., para que la primera transfiera a 

la segunda, a título gratuito, como una donación, la nuda 

propiedad respecto de cuatrocientos seis (406) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada una 

de ellas con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$0.04), y representativas 

del capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA., conservando la Cedente el usufructo vitalicio respecto 

de las mismas cuatrocientos seis (406) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, cada una de ellas con un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04), y representativas del capital 

social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA. antes referidas, todo ello en los términos y condiciones 

que se detallan en esta instrumento. D) Adicionalmente, la 

señorita Susana Pino Vernaza ha alcanzado un acuerdo con la 

compañía Tempusterra S.A., para que la primera transfiera a 

la segunda, a título gratuito, como una donación, la nuda 

propiedad respecto de ochocientos cuarenta y cuatro (844) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada una 

  

 



TEMPUSTERRA 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 2 de junio de 2009   
Señor , 

ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 
   

    

  
Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accioni 
compañía TEMPUSTERRA S.A,, celebrada el dia de hoy, por unanimid 

facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, 
octubre de 2008, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de novi 

2008. o 

Atentamente, 

cai L BAYAS SANCHEZ 
SECRETARIO AD HOC   
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Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombrarjento que antecede, 
“2-Guayaquil, junio 2 de 2009. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.648 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:16 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Junio del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TEMPUSTERRA S.A., a favor de ANDRES JOSE PINO GOMEZ, a 
foja 57.137, Registro Mercantil número 10.800. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

  

REVISADO POR: 

| REGISTRO MERCANTIL 
H DEL CANTON GUAYAQUIL 
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PODER ESPECIAL - 
19 

LINDGREN HOLDING $. DE R.L. (en adelante “LINDGREN”), sociedad) A 
las leyes de la República de Panamá, con domicilio Avenida Nicanor A, de Opba 
Edificio Credicorp Bank, piso 26, cuyo capital social está epresentado pot 
nominativas, a través del presente instrumento - otorga. PODER. ESPECIAL] ' 
suficiente, en favor de los señores abogados DR. XAVIER ANTONIO AMAD) 
XAVIER ESTEBAN AMADOR PINO (en adelante los “Mandatarios”), de 

ecuatoriana, y que ejercen su actividad ' profesional en la ciudad de Guayaquil Rep 

para que dichos Mandatarios, actuando conjunta. -o sindividualridate, 

de 
Ecuador, 
indistintamente y con sus solas firmas; ,Sepiegentar a LINDGREN «en .todo 
relacionado con la transferencia a favor ' de LINDGREN de acciones y/o 
representativas del capital social de compañias anónimas o compañias de responsg 
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constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, sea que dichas transferencias se liaganza ..-- .“ 

título oneroso, o a título gratuito, y sea 'que-se transfiera la propiedad plena de 
participaciones antes referidas, o que se transfiera únicamente la nuda propiedad d 

las mismas. En tal virtud, los Mandatarios estarán facultados para que, en ejerci 

Poder, puedan de forma indistinta, otorgar y suscribir los instrumentos y en geng 

as acciones y/o 
el usufructo de 

cio del presente 
ral todo tipo de   documentos que fueren necesarios para la implementación de las transferencias, agí como realizar 

y ejecutar cuanto acto o gestión fuere requerido a efectos de perfeccionar las tran ferencias antes 

referidas que se realizarán a favor de LÍINDGREN HOLDING 5, DE R,L., conforme a los 
requisitos y procedimientos que la legislación ecuatoriana, determina p 
transferencia de acciones y participaciones. 

Para los fines de llevar a cabo los actos encomendados mediante este Poder 
confiere a los mandatarios los más amplios poderes requeridos para ejecutar todo 

a la efectiva 

LINDGREN 
aquello que es 

objeto de este mandato, sin que se pueda alegar en tal virtud falta o insuficiencia del presente 
Poder, y sin que sea necesaria ratificación posterior. 

El presente Poder Especial estará vigente por el plazo de tres meses contados a p 
de su otorgamiento, sin perjuicio de la facultad de LINDGREN de revocarl 

ir de la fecha 

en cualquier 
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momento, y sin perjuicio de la facultad de los mandatarios para renunciar a este poder en caso de 

considerarlo necesario o conveniente. Este Poder Especial es otorgado única y exclusivamente 

para los fines especificamente señalados en este instrumento, y no se permite sy delegación o 
cesión, total o parcial, a favor de terceras personas. 

-Finalmente se hace constar, que este Poder podrá ser ejercido en el territorio de la ¡República del 
sa Ecuador, de la República de Panamá o en cualquier otro territorio que fuere necpsario para la 

ejecución y perfeccionamiente de los actos antes referidos que le han sido cohfiados a los 
Mandatarios a través de este instrumento.    

  

En fe de lo cual, otorgo el presente Poder Especial en Panamá, República de Panamá, a los 5 días 
d el mes de mayo de 2010. 

LINDGREN HOLDING $. DE R.L.   

  

“Manicla de Cristi 
Administradora         
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Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Pública Noveno 

del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de la identidad del (los) sujeto(s) que 

firmó (firmaron) el presente documento, su(s) firma(s) es 

(son) auténtica(s). 

18 MAY 2010 
Panamá, 
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en la avenida Juan Tanca Marengo número 107 y 

ar tinuación: Antonio Pino Vernaza, en su calidad de titular 
S eifarios de los señores don Antonio Pino Ycaza y María 

Pino, y poseedor efectivo de sus bienes hereditarios, representando 

participaciones que fueron de propiedad de don Antonio Pino Ycaza, las 
En 

V ern: 

LA COMPAÑÍA 
DA EL 16 DE 

eciséis días del mes de junio del año dos mil diez, siendo las trece horas 

Justino Cornejo se 
Lida., 

del 100% deTos: 
a des 

ON d Tas. ' 
reposa So 

los mismos 

   

  

  
  

20% del capital social, según consta de la documentación que se incorporará Féxpedi nt   

esta Junta General; Antonio Pino Vernaza, por sus propios y personalgs 
propietario de participaciones que representan el 42.5% del capital sdcia AS 
Vernaza, por sus propios y personales derechos, como propietaria de participa 
representan el 12.5% del capital social; y, Andrés Pino Gómez, por sus prpp 

  dere «hos; Sho 
Sas     

ios y Persanalés” 
derechos, como propietario de participaciones que representan el 25% del capital social. 

Preside esta Junta el Sr. Antonio Vallarino Monge, en su calidad de Vifepresidente de la 
compañía, y actúa como Secretario Ad-Hoc de esta Junta General el señ 
Gómez. 

Los socios presentes representan el 100% del capital suscrito y pagado de l 

or Andrés Pino 

compañía, por lo 

que, una vez verificado por Secretaría que existe el quórum requerido, se constituyen en Junta 
General Universal de Socios, cumpliendo con los requisitos previstos para 
artículo 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de tratar y deliberar 
orden del día: 

- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía, quel 
socios, señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza. 

el efecto en el 

sobre el siguiente 

desean hacer los 

Inmediatamente se pasa a tratar el primer punto del orden del día, para lo cyal, se le concede 

la palabra al señor Antonio Pino Vernaza, quien expone a la Junta de Socids respecto de su 
intención de transferir, a título de donación, 598 participaciones representatiyas del capital de 
la compañía a la compañía Tempusterra S.A., y de transferir, igualmente a ti 

mp
só

n 
B. 

la
va
 

-m 

A 

* G
ua
ta
qu
il
 

E transferir, a título de donación, la nuda propiedad respecto de 845 
presentativas del capital de la compañía a la compañia Everpronto $.A. y 

título de donación, el usufructo vitalicio respecto de las mismas 845 
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también la intención de transferir, a título de donación, la nuda propiedad 
' participaciones representativas del capital social de la compañía a la com 
“Holding Sociedad de Responsabilidad Limitada y de transferir, a título d 
usufructo vitalicio respecto de las mismas 438 participaciones representati 

social de la compañía, antes referidas, a la señorita Susana Pino Vernaza. 

E
S
 

A continuación pide el uso de la palabra la señorita Susana Pino Vernaza, q 

lo de donación, 

-652 participaciones representativas del capital de la compañía a la compañía Everpronto $.A. 
_. Continúa el señor Antonio Pino Vernaza explicando que, adicionalmente, tiene la intención de 

participaciones 
de transferir, a 

participaciones 
representativas del capital de la compañía, antes referidas, a la señorita Susana Pino Vernaza. 

Finalmente, el señor Antonio Pino Vernaza termina su exposición manifestando que tiene 
especto de 438 

pañía Lindgren 
e donación, el 

vas del capital 

njien manifiesta 

que, por su parte, tiene la intención de transferir, a título de donación, la fhuda propiedad   
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respecto de 406 participaciones representativas del capital de la compañía, a favor de la 

compañía Lindgren Holding Sociedad de Responsabilidad Limitada, conservando ella el 
usufructo vitalicio respecto de las participaciones objeto de la donación; y, de transferir, 
igualmente a título de donación, la nuda propiedad respecto de 844 participaciones 

representativas del capital de la compañía, a favor de la compañía Tempusterra S.A., 
conservando ella el usufructo vitalicio respecto de las participaciones objeto de la donación. 

El señor don Antonio Pino Vernaza pide nuevamente la palabra, y formalmente presenta la 
moción de que las transferencias de participaciones representativas del capital de la compañía, 

que tanto él como la socia Susana Pino Vernaza desean hacer, conforme ha sido detallado 

anteriormente, sean aprobadas y autorizadas por la Junta General de Socios, a efectos de dar 
cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Luego de escuchar lo manifestado por los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 
Vernaza, los socios presentes y que representan la totalidad del capital social de la compañía, 
resuelven por unanimidad, esto es, con 10,000 votos favorables, aprobar la moción presentada 
y aceptar y autorizar las cesiones de participaciones que los señores Antonio Pino Vernaza y 

Susana Pino Vernaza harán conforme lo que ha sido detallado en esta Junta General, y que 

constará en el acta de esta sesión, renunciando los socios presentes a cualquier derecho que 
pudieran tener para que las participaciones que serán objeto de transferencia sean transferidas 
entre ellos a prorrata de participación en el capital de la compañía, y aceptando por lo tanto 
que se hagan dichas transferencias en la forma indicada por los socios Antonio Pino Vernaza 
y Susana Pino Vernaza. 

La Junta General de Socios resuelve también en forma unánime autorizar a cualquiera de los 
representantes legales de la compañía para que otorgue la certificación que exige la Ley de 
Compañías para la legalización de las cesiones de participaciones sociales que han sido 
autorizadas, la misma que deberá incorporarse como documento habilitante en la o las 
escrituras públicas que contengan las cesiones de participaciones que han sido autorizadas. 

Se concede un breve receso para la redacción de esta acta, la cual, una vez redactada, es leida 

en alta voz a los presentes, quienes por unanimidad de votos la aprueban. No habiendo otro 
asunto de que tratar, se levanta la sesión a las 14h00, f) Antonio Pino Vernaza — Socio — 
Heredero de don Antonio Pino Ycaza; f) Susana Pino Vernaza —-Socia; f) Andrés Pino Gómez 
— Socio y Secretario Ad-Hoc de la Junta; f) Antonio Vallarino Monge — Presidente de la 

Junta. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original que consta en el libro de actas de 
la compañía, al cual A de ser necesario. Lo certifico,- Guayaquil, Junio 16, 2010.- 

Z -      
Andrés Pino Gómez: 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General de Socios 

  

   



CERTIFICACION   

    

     

    

  

Susana Pino Vernaza ceda a favor de la co pañía de. responsabiliad 
nacionalidad panameña denominada Lindgren Holding S. de R.L., la nu 

respecto de cuatrocientos seis'participaciones de cuatro centavos de dólar 
la señorita doña Susana Pino Vernaza posee en el capital de la compañía, [ ! % 
señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las mismas eq: trocibntos; 
seis participaciones antes referidas; y, para que la señorita doña Susanal' ho Vefnaza 
ceda a favor de la compañía Tempusterra“S.A. ochocientos CUareRt A euatro E CL 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que la señorita doña ShsAha Pino; E 4 
Vernaza posee en el capital de la compañía, conservando la señorita Susana Pi LAO e 
el usufructo vitalicio respecto de las mismas ochocientos cuarenta| y cuatro 
participaciones antes referidas, 

    

Guayaquil, 16 de Junio del 2010 

Alo ob 
Antonio Vallarino Monge 
Vicepresidente 

Montacargas y Servicios (Monser) C. Ltda. 
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de ellas con un valor nominal de cuatro cen 

os Estados Unidos de América (US$0.04), 

A 

Do O 
Ln yo : La 

A 
a ERE 

Hel capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS 

LTDA., conservando la Cedente el usufructo 

de 

participaciones iguales, acumulativas e indiv 

las mismas ochocientos cuarenta y 

de ellas con un valor nominal de cuatro centáv 

los Estados Unidos de América (US$0.04), y 

(MONSER) C. 

vitalicio respecto 

cuatro (844) 

sibles, cada una 

os de dólar de 

representativas 

del capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS 

LTDA., todo ello en los términos y cond 

instrumento 

la ( 

detallan también en este 

CESIÓN: Con tales antecedentes,   (MONSER) C. 

ciones que se 

TERCERA.- 

ledente, doña 

Susana Pino Vernaza, declara que cede y rapero a título 

gratuito, como una donación, a favor de l: 

responsabilidad limitada de nacionalidad 

compañía de 

panameña 

denominada Lindgren Holding S. de R.L., representada en 

este acto por su Apoderado Especial, el señor 

Pino, la nuda propiedad respecto de cuatrocie 

participaciones iguales, acumulativas e indivisil 

de ellas con un valor nominal de cuatro centav 

los Estados Unidos de América (US$0.04), 

representativas del capital social de la 

responsabilidad 

SERVICIOS (MONSER) C. LTDA., conservando 

los Amador 

tos seis (406) 

bles, cada una 

ps de dólar de 

cada una, y 

compañía de 

limitada denominada MONTACARGAS Y 

a Cedente el   
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usufructo vitalicio respecto de las mismas cuatrocientos seis 

(406) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

cada una de ellas con un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), y 

representativas del capital social de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada MONTACARGAS Y 

SERVICIOS (MONSER) C. LTDA. antes referidas. Lindgren, 

por su parte, declara que acepta la cesión y transferencia que 

a su favor hace la Cedente de la nuda propiedad respecto de 

las participaciones antes referidas. Adicionalmente, la 

Cedente, doña Susana Pino Vernaza, declara que cede y 

transfiere, a título gratuito, como una donación, a favor de la 

compañía Tempusterra S.A., representada en este acto por 

su Gerente General y representante legal, el señor Andrés 

Pino Gómez, la nuda propiedad respecto de ochocientos 

cuarenta y cuatro (844) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles, cada una de ellas con un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04), cada una, y representativas del capital social de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C.  LTDA., 

conservando la Cedente el usufructo vitalicio respecto de las 

mismas ochocientos cuarenta y cuatro (844) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, cada una de ellas con un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04), y representativas del capital 
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    las Cesionarias dejan expresa constancia de que las cesiones 

objeto de este instrumento público se hacen a título gratuito, 

como donaciones que realiza la Cedente á favor de las 

Cesionarias. Consecuentemente, nada deberán pagar éstas 

últimas a la primera, como contraprestación por la 

transferencia hecha a favor de dichas Cesionarias. 

Adicionalmente, dejan constancia de que él derecho de 

usufructo que en virtud de este instrumento ge constituye a 

favor de la señorita doña Susana Pino Vernaza, está sujeto a 

los siguientes términos y condiciones: Cuatro.Uho) El derecho 

de usufructo que por este instrumento se constituye a favor 

de la señorita doña Susana Pino Vernaza, tienejel carácter de 

vitalicio, lo que implica que se constituye por tbda la vida de 

dicha Usufructuaria. Cuatro.Dos) Durante la| vigencia del 

usufructo que por este instrumento se constituye a favor de 

doña Susana Pino Vernaza, existirán dps derechos 

coexistentes respecto de las participacioneg objeto del 

usufructo: el derecho que corresponde a Lindgren y a 

Tempusterra en sus calidades de nudas propietarias de   
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dichas participaciones, y el derecho de usufructo que 

corresponde a la Usufructuaria. Al fallecimiento de la señorita 

Susana Pino Vernaza, los derechos de usufructo que han sido 

conservados por la Usufructuaria | en virtud de este 

instrumento, pasarán Lindgren y Tempusterra, 

respectivamente, consolidándose en ellos la plena propiedad 

respecto de las participaciones que son propiedad de cada 

uno de ellos. Cuatro.Tres) La Cedente, Lindgren y 

Tempusterra expresamente exoneran a la Usufructuaria de la 

obligación de constituir caución respecto de los bienes objeto 

de usufructo. Cuatro.Cuatro) El derecho de usufructo 

constituido a favor de la Usufructuaria, dará derecho a ésta 

última a percibir las utilidades que la compañía 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA. pueda 

eventualmente generar, y que los Socios de dicha compañía, 

reunidos en Junta General, resuelvan repartir entre ellos, en 

la parte proporcional que corresponda a las aportaciones y 

cuotas sociales respecto de las cuales se ha constituido el 

usufructo a favor de la Usufructuaria. Cuatro.Cinco) Se deja 

constancia por parte de las partes intervinientes de que la 

calidad de Socio de la compañía MONTACARGAS Y 

SERVICIOS (MONSER) C. LTDA., que emana de las 

participaciones respecto de las cuales se ha constituido el 

derecho de usufructo, recaerá en Lindgren y Tempusterra, 

respecto de las participaciones que son de propiedad de cada 

una de ellas. Cuatro.Seis) De igual manera, se deja 
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constancia de que los demás derechos que cd 

los socios de la compañía MONTACARGAS 

Tempusterra, respecto de las participaciones q 

propiedad. QUINTA.- ACEPTACIÓN: Tanto 

e emanen de 

constituido el 

a Lindgren y 

le son de su 

la Cedente 

como las Cesionarias dejan constancia de su aceptación 

a las presentes cesiones por convenir a sus intereses, 

En el caso de las Lindgren y Tempusterra, dicha aceptación 

es manifestada por sus respectivos representahtes legales,   quienes las representan en este  acto|  SEXTA.- 

DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se incorporan como 

documentos habilitantes a la presente escritura pública, 
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los siguientes: la certificación extendida por el representante 

legal de MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA,, 

con la cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 

inciso del artículo ciento trece de la Ley de Compañías; el 

poder especial que acredita al señor Xavier Amador Pino 

como Apoderado Especial de Lindgren Holding S.[de R.L.; y, 

el nombramiento que acredita al señor Andrés Rina Gómez 

como Gerente General y representante legal de 

S.A. SEPTIMA: Todos los gastos que se 

Tempusterra 

dcasionaren 

por el otorgamiento de la presente escritura pública 

serán de cuenta y cargo de las Cesionarias. Agregue Usted,   
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Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y eficacia de la presente escritura pública.- Firma 

del Abogado Xavier Amador Pino.- Registro número siete mil 

ciento treinta y tres.- Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes, en las 

respectivas calidades que intervienen, aprueban y ratifican el 

contenido de la minuta preinserta, solicitan sean elevados a 

escritura pública, para que surtan los efectos legales del 

caso. Leida que le fue integramente en alta voz por mí, a los 

comparecientes, éstos la aprueban, la ratifican, afirman y 

firman conmigo, la infrascrita Notaría en unidad de acto, todo 

lo cual doy fe, por ello la autorizo.- 

: US ana Y no Jena “S : 

Susana Pino Vernaza 

C.C.: 0903881712 

C.V.: Exento 

     

  

avier Amador Pino 
Apoderado Especial 
C.C:0908414626 
C.V.:167-0001 
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p. TEMPUSTERRA S.A. 
R.U.C. 099262450200! 

Andrés Pino Gómez 
Gerente General 
C.C.:0909540890 
C.V.:084-0013 

y > . E 

ON EL EJ 1d ó : 

LA NOTARIA —>b 
DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIER: 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE 
RUBRICO Y FIRMO EN LA_MISMA FECHA 
OTORGAMIENTO.- Y 
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CUANTIA: INDETE 

República del Ecuador, a los diecisiete días del y 

dos Doctora NORMA! 

BARAHONA, Notaria Vigésima Octava de 

mil diez, ante mí, 

(MONSER) C. LTDA|- 22. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MONTACARGAS [Y SERVICIOS 
ss, La 

   

este cantón, 

as a eo, Y MA e A 

4 

    
   

E
 

comparecen a la celebración de la presente esdritura, por una 

parte: A) el señor don ANTONIO PINO VERNAZA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ES
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de profesión Abogado de los Tribunales y Ju 

e
 

Cs
 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo de empresas, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso per la ciudad de 

Guayaquil; B) el señor don XAVIER AMADOR 

derechos que representa en su calidad de Apoder 

la compañía de responsabilidad limitada de 

PINO, por los 

do Especial de 

nacionalidad 

panameña denominada Lindgren Holding S. de R.L., quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

República, domiciliado en el cantón Samborondón 

ciudad de Guayaquil; C) el señor don ANDRÉS P 

edad, casado, 

zgados de la 

de paso por la 

INO GÓMEZ, 

en su calidad de Gerente General y representante legal la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana 

TEMPUSTERRA 6S.A., quien declara ser de 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo 

denominada 

nacionalidad 

de empresas, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso poj la ciudad de   
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Guayaquil; D) el señor don ANTONIO VALLARINO MONGE, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada 

EVERPRONTO S.A, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo de empresas, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso por la ciudad de 

Guayaquil, E) la señorita doña SUSANA PINO VERNAZA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltera, dedicada a los 

quehaceres domésticos y estar domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil; F) la señora doña BEATRIZ GÓMEZ YCAZA DE 

PINO, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, dedicada a los 

quehaceres domésticos, domiciliado en el cantón Samborondón de 

paso por la ciudad de Guayaquil. Todos los comparecientes 

declaran ser capaces para contratar, y a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identificación; y procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

respecto de la naturaleza y resultados de esta Escritura Pública, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones Sociales que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Comparecen a la presente cesión de 

participaciones sociales, por una parte, el señor don Antonio 

Pino Vernaza, por sus propios derechos, parte a la cual se 
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“Cedente” - quien 
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     jecutivo de empresas y estar domiciliada ¡        Pino, quien declara ser de nacionalidad ecuat 

edad, casado, Abogado de los Tribunales y 

República y estar domiciliado en el cantón Sambgrondón, y quien 

interviene en este acto por los derechos que representa en su 

calidad de 

E
 

Apoderado Especial de la | compañía de 

responsabilidad limitada de nacionalidad panameña denominada : 

Lindgren Holding S. de R.L., parte a la que se ppdrá denominar 

en adelante simplemente como “Lindgren”; el señor don Andrés :   
Pino Gómez, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, casado, ejecutivo de empresas y egtar domiciliado 
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en el cantón Samborondón, y quien interviene en gste acto por los 

derechos que representa en su calidad de Gerénte General y e 

representante legal de la compañía de nacionalidad ecuatoriana E 

denominada Tempusterra S.A., parte a la que se podrá 
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señor don Antonio Vallarino Monge, quien 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casadd, ejecutivo de 
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empresas y estar domiciliado en el cantón Sambord 

interviene en este acto por los derechos que re 

calidad de Gerente General y representante legal d 

de nacionalidad ecuatoriana denominada Everpront 

ndón, y quien 

esenta en su 

e la compañía 

O S.A., parte a 

la que se podrá denominar en adelante como “Evelpronto”; y, la 

señorita doña Susana Pino Vernaza, por sus propios y personales       
  

 



  

  

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, soltera, dedicada a los quehaceres domésticos y estar 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, parte a la que se podrá 

denominar en adelante como la “Usufructuaria”. Para efectos de 

este instrumento, se podrá denominar a Lindgren, a Tempusterra, 

a Everpronto y a doña Susana Pino Vernaza, de manera conjunta, 

como las “Cesionarias”. Comparece también la señora Beatriz 

Gómez Ycaza de Pino, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, dedicada a los quehaceres 

domésticos y estar domiciliada en cantón Samborondón, con la 

finalidad de hacer las declaraciones que constan más adelante en 

esta escritura pública. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

Compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA., es una compañía constituida por escritura pública 

otorgada ante la entonces Notaria Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el siete de 

Noviembre de mil novecientos setenta y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintisiete de Diciembre 

del mismo año. B) El señor don Antonio Pino Vernaza es 

propietario, a la fecha de otorgamiento de esta escritura pública, 

de cuatro mil doscientos cincuenta (4.250) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) 

cada una, en el capital social de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS 

(MONSER) C. LTDA,, las cuales representan el cuarenta y dos 

punto cinco por ciento (42.5%) del capital de la compañía antes 
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EVERPRONTO S.A. 

  Euayaquit - Ecuador 

Guayaquil, 19 de junio de 2009 

Señor 

ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la   
compañia EVERPRONTO S.A., celebrada el día de hoy, por unanimi d resolvió 

elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco añds y con las 
facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañíp. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 
de 2009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de junio de 200! 

Atentamente, , A 

e edo, 
SECRETARIO AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
Guayaquil, 19 de junio de 2009. 

Alo vb 
| ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE 

A 

el Notario 
12 de junio 
o. 

ntecede. 

  

    

  

    
  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 27.939 
FECHA DE REPERTORIO: 24/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 
a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EVERPRONTO S.A., a favor de ANTONIO GUSTAVO 
VALLARINO MONGE, a : foja 62.300, Registro Mercantil número 

  

  

     

11.963. 

ORDEN: 27939 

NOA OCRNRNAIAAn | 
) 

MIR ORD GA 
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. 4 : A 
REVISADO e r 

- - REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

      
  

   



TEMPUSTERRA 
Guayoquil - Ecuader   

Guayaquil, 2 de junio de 2009 

  

Señor 
ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ ON 
Ciudad.- EN 

SNA 

Sl 
De mis consideraciones: AN JE 

o a SS 
Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas“ de (34 N- 

compañía TEMPUSTERRA S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad r o 
elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco años y con las 
facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, €l 29 de 
octubre de 2008, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de novigmbre de 

2008. o 

Atentamente, 

AA 
e LOs Budo 

5. ee MARCIAL BAYAS SAÑCHEZ 
3 £ 2 SECRETARIO AD HOC 
eo 2 

ES Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que añtecede. 
235 Guayaquil, junio 2 de 2009. 

PS 

d CAL 
nm Y 

O ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25.648 

FECHA DE REPERTORIO: 10/jun/2009 
HORA DE REPERTORIO: 11:16 

A a a a a a a a a a a a a a a aa 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Junio del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TEMPUSTERRA S.A., a favor de ANDRES JOSE PINO GOMEZ, a 
foja 57.137, Registro Mercantil número 10.800. 

ORDEN. 25648 

TT 
HILRORIDALARAOoas so 

  

RARA AAA) 
*FLREMEMIDALONDUAA AAA 

"URI ROMO 
BrR5PDRSYLIR -.us 

  

$ 
  

AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 

  

    
  

  

  
 



    

  
Edificio Credicorp Bank, piso 26, cuyo capital social: está *epregentado par 
nominativas, a través del presente instrumento. otorga. PODER. ESPECIA 
suficiente, en favor de los señores abogados DR. XAVIER ANTONIO AMA 0 
XAVIER ESTEBAN AMADOR PINO (en adelante los “Mandatarios”), de nacionalidades 
ecuatoriana, y que ejercen su actividad profópiagal en la ciudad de Guayaquil, República del 
Ecuador, para que dichos Mandátarios, ¡actuando conjunta. o sindividagimente,: puedan 
indistintamente y con sus solas rmas eplegentar a LINDGREN -en..tódg acto o gestión 
relacionado con la transferencia 3: favpr.. E e LINDGREN de acciones y/d participaciones 
representativas del capital social de qon ; as o compañías de responspbilidad limitada 
constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, sea que dichas transferencias se hagan a 

título oneroso, o a título gratuito, y sea querst” transfiera la propiedad plena dellas acciones y/o 
participaciones antes referidas, o que se transfiera únicamente la nuda propiedad p el usufructo de 
las mismas, En tal virtud, los Mandatarios estarán facultados para que, en ejercicio del presente 
Poder, puedan de forma indistinta, otorgar y suscribir los instrumentos y en gen 
documentos que fueren necesarios para la implementación de las transferencias, 
y ejecutar cuanto acto o gestión fuere requerido a efectos de perfeccionar las tr 
referidas que se realizarán a favor de LINDGREN HOLDING S. DE R.L., 
requisitos y procedimientos que la legislación ecuatoriana, determina p 
transferencia de acciones y participaciones. 

   

  
     

  

   
a la efectiva 

Para los fines de llevar a cabo los actos encomendados mediante este Poded, LINDGREN 
confiere a los mandatarios los más amplios poderes requeridos para ejecutar todo| aquello que es 
objeto de este mandato, sin que se pueda alegar en tal virtud falta o insuficiendia del presente 
Poder, y sin que sea necesaria ratificación posterior. 

El presente Poder Especial estará vigente por el plazo de tres meses contados a partir de la fecha 
de su otorgamiento, sin perjuicio de la facultad: de LINDGREN de revocarlg en cualquier 
momento, y sin perjuicio de la facultad de los mandatarios para renunciar a este pgder en caso de 
considerarlo necesario o conveniente. Este Poder Especial es otorgado única y exclusivamente 
para los fines especificamente señalados en este instrumento, y no se permite sy delegación o 
cesión, total o parcial, a favof de terceras personas, 

nalmente se hace constar, que este Poder podrá ser ejercido en el territorio de la|República del 
uador, de la República de Panamá o en cualquier otro territorio que fuere negesario para la 
ución y perfeccionamiento de los actos antes referidos que le han sido confiados a los 

p
a
 

Y
 Ge 2 a. E po E < A vu
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E
 

2 3 3 9 

En fe de lo cual, otorgo el presente Poder Especial en Panamá, República de Panamá, a los 5 días 

  

Mariela de Cristi 

Administradora   
  

      

    

  

   



Yo, Liedo. ROBERTO R. ROJAS €., Notario Público Noveno 

del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de la identidad del (loa) sujeto(s) que 

fumo (firmaron) el presente documento, su(s) firma(s) es 

(son) auténtica(s). 

18 MAY 2010 
Panamá,   

    

   

  

  

Lioda, ROBERTO R, RO. 
Notario Público Nove: 
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CERTIFICACION 

  

  Centifico, por medio de la presente, en mi calidad de Vicepresidente y repre 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el e 
unánime de todos los socios que forman el capital social de !lkh compañía 
"MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA." para que el señor don 

Antonio Pino Vernaza ceda a favor de la compañía Tempusterra"S.A. quinieptos noventa” 
y ocho participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que el señor fon Amgría, 3 0. 
Pino Vernaza posee en el capital de la compañía; parg que el señor don Antonid/Pilgs"” ** 
Vemaza ceda a favor de la compañía Everpronto*S. 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que el señor don Anto 
Vernaza posee en el capital de la compañía; para que el señor don Antonio Pino 
ceda a favor de la compañía de responsabiliad limitada de nacionalida panameña»... o 
denominada Lindgren Holding S. de R.L., la nuda”propiedad respecto de chatrocientas-*. : 
treinta y ocho”“participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que el señor dol...” 
Antonio Pino Vernaza posee en el capital de la compañía, y para que ceda d favor de la 
señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las mismas chatrocientos 
treinta y ocho participaciones antes referidas; y, para que el señor don Ahtonio Pino 
Vernaza ceda a favor de la compañía Everpronto S.A. la nuda propiedad Fespecto de 
ochocientos cuarenta y cinco participaciones de cuatro centavos de dólar cada] una, que el 
señor don Antonio Pino Vernaza posee en el capital de la compañía, y para[que ceda a 
favor de la señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las mismas 
ochocientos cuarenta y cinco participaciones antes referidas. 

     

    

   

  

Guayaquil, 16 de Junio del 2010 

AL. ¿he 
Antonio Vallarino Monge 
Vicepresidente 

Montacargas y Servicios (Monser) €. Ltda. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL D) (SOCIOS DES. AN 
MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER CIA//ETDA,OELEB SAD: 
JUNIO DEL 2010. go q    

    
reúnen los socios de la compañía Montacargas y Servicios (Mons er) Cia. 

que se detallan a continuación: Antonio Pino Vernaza, en su calidad de titul 

derechos hereditarios de los señores don Antonio Pino Ycaza y María Viernaza Robles de 
Pino, y poseedor efectivo de sus bienes hereditarios, representando eh tal calidad las 
participaciones que fueron de propiedad de don Antonio Pino Ycaza, las que representan el 

20% del capital social, según consta de la documentación que se incorporará al expediente de 
esta Junta General; Antonio Pino Vernaza, por sus propios y personaleg derechos, como 

propietario de participaciones que representan el 42,5% del capital social; Susana Pino 
Vernaza, por sus propios y personales derechos, como propietaria de palticipaciones que 

representan el 12.5% del capital social; y, Andrés Pino Gómez, por sus propios y personales 
derechos, como propietario de participaciones que representan el 25% del capital social. 

     
   

  

del 100% de los 

Preside esta Junta el Sr. Antonio Vallarino Monge, en su calidad de Vicgpresidente de la 
compañía, y actúa como Secretario Ad-Hoc de esta Junta General el señior Andrés Pino 
Gómez. 

Los socios presentes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la pompañía, por lo 
que, una vez verificado por Secretaría que existe el quórum requerido, se congtituyen en Junta E 

General Universal de Socios, cumpliendo con los requisitos previstos pará el efecto en el z 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de tratar y deliberar spbre el siguiente , 
orden del día: 

- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía, que flesean hacer los E 

socios, señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza. 

Inmediatamente se pasa a tratar el primer punto del orden del día, para lo cu 
la palabra al señor Antonio Pino Vernaza, quien expone a la Junta de Socio 
intención de transferir, a título de donación, 598 participaciones representativ 

ll, se le concede 
¿respecto de su 

as del capital de 

la compañía a la compañía Tempusterra S.A., y de transferir, igualmente a título de donación, 
652 participaciones representativas del capital de la compañía a la compañía Everpronto S.A. E 
Continúa el señor Antonio Pino Vernaza explicando que, adicionalmente, tieng la intención de : 

transferir, a título de donación, la nuda propiedad respecto de 845 [participaciones 
e , representativas del capital de la compañía a la compañia Everpronto S.A. y|deo transferir, a 

ítulo de donación, el usufructo vitalicio respecto de las mismas 845 [participaciones 
8 Sepresentativas del capital de la compañía, antes referidas, a la señorita Susang Pino Vernaza. po 

  

  

  

Ñ- Finalmente, el señor Antonio Pino Vernaza termina su exposición manifestando que tiene E 

8 también la intención de transferir, a título de donación, la nuda propiedad respecto de 438 : 
E ' Eparticipaciones representativas del capital social de la compañía a la compañía Lindgren 

“Holding Sociedad de Responsabilidad Limitada y de transferir, a título de donación, el E 

“2 usufructo vitalicio respecto de las mismas 438 participaciones representatiyas del capital 
GS social de la compañía, antes referidas, a la señorita Susana Pino Vernaza. a 

an” E, 

A continuación pide el uso de la palabra la señorita Susana Pino Vernaza, quien manifiesta E 
que, por su parte, tiene la intención de transferir, a título de donación, la nuda propiedad bo 

 



  

  

respecto de 406 participaciones representativas del capital de la compañía, a favor de la 

compañía Lindgren Holding Sociedad de Responsabilidad Limitada, conservando ella el 

usufructo vitalicio respecto de las participaciones objeto de la donación; y, de transferir, 
igualmente a título de donación, la nuda propiedad respecto de 844 participaciones 
representativas del capital de la compañía, a favor de la compañía Tempusterra S.A., 

conservando ella el usufructo vitalicio respecto de las participaciones objeto de la donación. 

El señor don Antonio Pino Vernaza pide nuevamente la palabra, y formalmente presenta la 
moción de que las transferencias de participaciones representativas del capital de la compañía, 

que tanto él como la socia Susana Pino Vernaza desean hacer, conforme ha sido detallado 

anteriormente, sean aprobadas y autorizadas por la Junta General de Socios, a efectos de dar 

cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Luego de escuchar lo manifestado por los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 

Vernaza, los socios presentes y que representan la totalidad del capital social de la compañía, 
resuelven por unanimidad, esto es, con 10.000 votos favorables, aprobar la moción presentada 

y aceptar y autorizar las cesiones de participaciones que los señores Antonio Pino Vernaza y 
Susana Pino Vernaza harán conforme lo que ha sido detallado en esta Junta General, y que 

constará en el acta de esta sesión, renunciando los socios presentes a cualquier derecho que 

pudieran tener para que las participaciones que serán objeto de transferencia sean transferidas 
entre ellos a prorrata de participación en el capital de la compañía, y aceptando por lo tanto 

que se hagan dichas transferencias en la forma indicada por los socios Antonio Pino Vernaza 
y Susana Pino Vernaza. 

La Junta General de Socios resuelve también en forma unánime autorizar a cualquiera de los 
representantes legales de la compañía para que otorgue la certificación que exige la Ley de 

Compañías para la legalización de las cesiones de participaciones sociales que han sido 

autorizadas, la misma que deberá incorporarse como documento habilitante en la o las 

escrituras públicas que contengan las cesiones de participaciones que han sido autorizadas, 

Se concede un breve receso para la redacción de esta acta, la cual, una vez redactada, es leída 

en alta voz a los presentes, quienes por unanimidad de votos la aprueban. No habiendo otro 
asunto de que tratar, se levanta la sesión a las 14h00. f) Antonio Pino Vernaza — Socio - 

Heredero de don Antonio Pino Ycaza; f) Susana Pino Vernaza —Socia; f) Andrés Pino Gómez 

— Socio y Secretario Ad-Hoc de la Junta; f) Antonio Vallarino Monge — Presidente de la 

Junta. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original que consta en el libro de actas de 
la compañía, al cual NS de ser necesario. Lo certifico.- Guayaquil, Junio 16, 2010.- 

7      
Andrés Pino Gómez 
Secretario Ad-Hoc de la Junta General de Socios 
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Norma Thompson B. 

TELEF.534793 
534796-534800 

C) El señor Antonio Pino Vernaza 

rdo con la compañía Tempusterra S.AÁ., par 

noventa y ocho (598) particip aciones 

sfiera a la segunda, a título gratuito, comto una donación, 

iguales, 

acumulativas e indivisibles, cada una de elláas con un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Es tados Unidos de 

América (US$0.04), y representativas del capital social de la 

compañía de responsabilidad limitada 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C 

denominada 

LTDA., en los   términos y condiciones que se detallan en esta 

Adicionalmente, el señor Antonio Pino Vernaza | 

acuerdo con la compañía Everpronto S.A., para 

instrumento. D) 

na alcanzado un 

que el primero 

transfiera a la segunda, a título gratuito, como 

seiscientos cincuenta y dos 

acumulativas e indivisibles, cada una de ellas 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Este 

(652) participationes 

una donación, 

iguales, 

con un valor 

dos Unidos de 

América (US$0.04), y representativas del capital social de la 

de limitada 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

términos y condiciones que se detallan ta 

compañía responsabilidad 

instrumento. E) El señor Antonio Pino Vernaza 

también un acuerdo con la compañía Lindgren Hol 

para que el primero transfiera a la segunda, a título 

una donación, la nuda propiedad respecto de cuatr 

y ocho (438) participaciones iguales, acumulativas 

cada una de ellas con un valor nominal de cuatr 

Estados Unidos de América dólar de los 

denominada 

LTDA., en los 

bién en este 

ha alcanzado 

ding S. de R.L,, 

gratuito, como 

cientos treinta 

e indivisibles, 

oO centavos de 

(US$0.04), y   
  

  

 



  

  

representativas del capital social de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada MONTACARGAS Y 

SERVICIOS (MONSER) C. LTDA,, y adicionalmente ha alcanzado 

un acuerdo con la señorita Susana Pino Vernaza, para que el 

mismo Cedente transfiera a doña Susana Pino Vernaza, a título 

gratuito, como una donación, el usufructo vitalicio respecto de las 

mismas cuatrocientos treinta y ocho (438) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cada una de ellas con un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04), y representativas del capital social de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA. antes 

referidas, todo ello en los términos y condiciones que se detallan 

en esta instrumento. F) Finalmente, el señor Antonio Pino Vernaza 

ha alcanzado un acuerdo con la compañía Everpronto S.A,, para 

que el primero transfiera a la segunda, a título gratuito, como una 

donación, la nuda propiedad respecto de ochocientos cuarenta y 

cinco (845) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

cada una de ellas con un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), y 

representativas del capital social de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada MONTACARGAS Y 

SERVICIOS (MONSER) C. LTDA,, y adicionalmente ha alcanzado 

un acuerdo con la señorita Susana Pino Vernaza, para que el 

mismo Cedente transfiera a doña Susana Pino Vernaza, a título 

gratuito, como una donación, el usufructo vitalicio respecto de las 

mismas ochocientos cuarenta y cinco (845) participaciones iguales, 
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Le Losas dé 

> lica (US$0.04), y representativas del capital social de la 

denominada 

. LTDA,, todo ello 

> fañía de responsabilidad limitada 

en los términos y condiciones que se detallan [también en este 

instrumento. TERCERA.- CESIÓN: Con tales jantecedentes, el 

don Antonio Pino Vernaza, declara que cede y Cedente, 

transfiere, a título gratuito, como una donacióh, a favor de la 

compañía Tempusterra S.A., representada en este acto por su 

Gerente General y representante legal, el señor Andrés Pino 

Gómez, quinientos noventa y ocho (598) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04),   cada una, representativas del capital social la compañía 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS |[(MONSER) C. 

LTDA.,, sin reservarse para si valor o derecho algino respecto de 

$ 

dichas participaciones. Tempusterra, por su par 

  
y representante legal, 

seiscientos cincuenta y dos (652) participaci 

acumulativas e indivisibles, de un valor nomi 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Amét 

te, declara que 

3 g acepta la cesión y transferencia que a su favor hack el Cedente de 

5 SE las participaciones antes referidas. Adicionalmente, el Cedente, 

AN don Antonio Pino Vernaza, declara que cede| y transfiere, a 

= 33 título gratuito, como una donación, a favor dé la compañía 

as q Everpronto S.A., representada en este acto por su Gerente General 

el señor Antonio Vallarino Monge, 

nes iguales, 

al de cuatro 

ica (US$0.04), 

  
  

  

 



  

  

cada una, representativas del capital social de la compañía 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA., sin reservarse para si valor o derecho alguno respecto de 

dichas participaciones. Everpronto, por su parte, declara que 

acepta la cesión y transferencia que a su favor hace el Cedente de 

las participaciones antes referidas. El Cedente, don Antonio 

Pino Vernaza, declara también que cede y transfiere, a título 

gratuito, como una donación, a favor de la compañía de 

responsabilidad limitada de nacionalidad panameña denominada 

- Lindgren Holding S. de R.L., representada en este acto por su 

Apoderado Especial, el señor Xavier Amador Pino, la nuda 

propiedad respecto de cuatrocientos treinta y ocho (438) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada una de 

ellas con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04), cada una, y representativas 

del capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA,, y cede y transfiere, a título gratuito, como una donación, a 

favor de la señorita doña Susana Pino Vernaza, el usufructo 

vitalicio respecto de las mismas cuatrocientos treinta y ocho (438) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada una de 

ellas con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de las 

Estados Unidos de América (US$0.04), y representativas del: 

capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA. antes referidas, en ambos casos sin reservarse para si valor 

o derecho alguno respecto de dichas participaciones. Lindgren y 
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la señorita Susana Pino Vernaza, por su parte, de 

    

os antes referidas. Finalmente, el 

piedad y usufructo vitalicio, respectivamente, respecto de las 

  

la cesión y transferencia que a su favor hace el Chdente d ES huda 

Cedente, don 

Do, Pino Vernaza, declara que cede y transfiere, a título 

S.A., representada en este acto por su Gej 

representante legal, el señor Antonio Vallarino 

propiedad respecto de ochocientos cuarenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisi 

ellas con un valor nominal de cuatro centavos 

gratuito, como una donación, a favor de la compañía Everpronto 

ente General y 

Monge, la nuda 

y Cinco (845) 

es, cada una de 

de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04), cada una, y representativas 

del capital social de la compañía de responsa 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS 

LTDA,, y cede y transfiere, a título gratuito, como 

favor de la señorita doña Susana Pino Vernaz 

vitalicio respecto de las mismas ochocientos cuare 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibl 

bilidad limitada 

(MONSER) C. 

una donación, a 

a, el usufructo 

hta y cinco (845) 

PS, Cada una de 

ellas con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04), y representativas del 

capital social de la compañía de responsab 

denominada MONTACARGAS Y SERVICIOS 

idad limitada 

(MONSER) €. 

LTDA. antes referidas, en ambos casos sin reservarpe para si valor 

o derecho alguno respecto de dichas participaciones. Everpronto y 

la señorita Susana Pino Vernaza, por su parte, declqran que acepta 

la cesión y transferencia que a su favor hace el Cedénte de la nuda 

propiedad y usufructo vitalicio, respectivamente, despecto de las   
  

     



  

  

participaciones antes referidas. CUARTA.- DECLARACIONES 

QUE HACEN EL CEDENTE Y LAS CESIONARIAS: El Cedente 

y las Cesionarias dejan expresa constancia de que las cesiones 

objeto de este instrumento público se hacen a título gratuito, como 

donaciones que realiza el Cedente a favor de las Cesionarias. 

Consecuentemente, nada deberán pagar éstas últimas al primero, 

como contraprestación por la transferencia hecha a favor de 

dichas Cesionarias. Adicionalmente, dejan constancia de que el 

derecho de usufructo que en virtud de este instrumento se 

constituye a favor de la señorita doña Susana Pino Vernaza, está 

sujeto a los siguientes términos y condiciones: Cuatro.Uno) El 

derecho de usufructo que por este instrumento se constituye a 

favor de la señorita doña Susana Pino Vernaza, tiene el carácter de 

vitalicio, lo que implica que se constituye por toda la vida de 

dicha Usufructuaria. Cuatro.Dos) Durante la vigencia del 

usufructo que por este instrumento se constituye a favor de doña 

Susana Pino Vernaza, existirán dos derechos coexistentes respecto 

de las participaciones objeto del usufructo: el derecho que 

corresponde a Lindgren y a Everpronto en sus calidades de nudas 

propietarias de dichas participaciones, y el derecho de usufructo 

que corresponde a la Usufructuaria. Al fallecimiento de la señorita 

Susana Pino Vernaza, los derechos de usufructo que han sido 

cedidos a favor de la Usufructuaria en virtud de este instrumento 

pasarán Lindgren y Everpronto, respectivamente, consolidándose 

en ellos la plena propiedad respecto de las participaciones que son 

propiedad de cada uno de ellos. Cuatro.Tres) El Cedente, 

Lindgren y Everpronto expresamente exoneran a la Usufructuaria 
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de usufructo. Cuatro.Cuatro) El derecho de pco constituido” - 

favor de la Usufructuaria, dará derecho a éstajúltima a percibir 

=Hs utilidades que la compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS 

ONSER) C. LTDA. pueda eventualmente generar, y que los 

Socios de dicha compañía, reunidos en Junta General, resuelvan 

repartir entre ellos, en la parte proporcional que dorresponda a las 

aportaciones y cuotas sociales respecto de lás cuales se ha 

constituido el usufructo a favor de la Usufructuarta. Cuatro.Cinco) 
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Se deja constancia por parte de las partes intervil 

calidad de Socio de la compañía MONTACARG/ 

(MONSER) C. LTDA.,, que emana de las particip 

mientes de que la 

AS Y SERVICIOS 

aciones respecto 

de las cuales se ha constituido el derecho de usufructo, recaerá en 

Lindgren y Everpronto, respecto de las participac] 

propiedad de cada una de ellas. Cuatro.Seis) De 

deja constancia de que los demás derechos que co 

de la compañía MONTACARGAS 

(MONSER) C. LTDA,, distintos del derecho 

socios 

utilidades generadas por dicha compañía, y que 

ones que son de 

gual manera, se 

fresponden a los 

Y SERVICIOS 

de percibir las 

emanen de las 

participaciones respecto de las cuales se ha constifuido el derecho 

de usufructo, corresponderá también a Lindgren y Everpronto, 

respecto de las participaciones que son de 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Tanto el Cede 

Cesionarias dejan constancia de su aceptación 

cesiones convenir a sus por 

Tempusterra, Lindgren y Everpronto, dicha 

manifestada por quienes las representan en este 

intereses. En 

su propiedad. 

¡nte como las 

a las presentes 

el caso de las 

aceptación es 

acto. SEXTA.-     
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CONSENTIMIENTO: La señora doña Beatriz Gómez Ycaza de 

Pino, por sus propios y personales derechos, y en su calidad de 

cónyuge del Cedente, deja expresa y señalada constancia de su 

consentimiento respecto de las cesiones de participaciones que 

dicho Cedente hace a favor de las Cesionarias, y que están 

contenidas en el presente instrumento. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS — HABILITANTES: Se incorporan como 

documentos habilitantes a la presente escritura pública, los 

siguientes: la certificación extendida por el representante legal de 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA,, con la 

cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías; el poder especial que 

acredita al señor Xavier Amador Pino como Apoderado Especial 

de Lindgren Holding S. de R.L.; el nombramiento que acreditra al 

señor Andrés Pino Gómez como Gerente General y representante 

legal de Tempusterra S.A.; y, el nombramiento que acredita al 

señor Antonio Vallarino Monge como Gerente General y 

representante legal de Everpronto S.A. OCTAVA: Todos los 

gastos que se ocasionaren por el otorgamiento de la 

presente escritura pública serán de cuenta y cargo de las 

Cesionarias. Agregue Usted, Señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y eficacia de la presente 

escritura pública.- Firma del Abogado Xavier Amador Pino.- 

Registro número siete mil ciento treinta y tres.- Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

comparecientes, en las respectivas calidades que intervienen, 

aprueban y ratifican el contenido de la minuta preinserta, solicitan 
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  sean elevados a escritura pública, para que s 

legales del caso. Leída que le fue integramente el 

a los comparecientes, éstos la aprueban, la ratifican, afirman y 

firman conmigo, la infrascrita Notaria en unidad 

cual doy fe, por ello la autorizo.- 

E Z AA 
Antonio Pino Vernaza 

C.C.:0902506955 

C.V.: Exento 

ol de R.L.    
avier Amador Pino 

Apoderado Especial 
C.C:0908414626 
C.V.:167-0001 

p. TEMPUSTERRA S.A. 
RUC a) 

Andrés Pino Gómez 

Gerente General 

C.C.: 0909540890 

C.V.: 084-0013 

    

de acto, todo lo 

  
  

  

A
R
M
A
D
A
 

os
ea
 
Se
r 

A
 

  
 



  

  

p. EVERPRONTO S.A. 

R.U.C. + 0992625589001 

Al. ode 
Antonio Vallarino Monge 

Gerente General 

C.C.:0904751120 

C.V.:213-0016 

A 0 N 
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. WA 

Susana Pino Vernaza / 

C.C.: 0903881712 

C.V.: Exento 

  

Beatriz Gómez Ycaza de Pino 

C.C.:0q02506943 

CV. ¿xXaToO 

  

     



CONCLUSIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA MONTACARGAS Y SERVICIOS 
(MONSER) C. LTDA.   

   

> OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIE 
TER E R_A_ COPIA CERTIFICADA, QUÉ SELL 
RUBRICO Y FIRMO EN LA MISMA FECHA ces 
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NUMERO DE REPERTORIO: 53.659 
FECHA DE REPERTORIO: 23/0ct/2010 

HORA DE RF PERTORIO: BA 1%, 

ho 

E     
1-. Certifica: que con fecha veintitres de Octubre del dos mil diez huela inscrifa [e 
escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del qapital- ac 

compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTD! ., aUtOrizada. por 
el DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA, NOT RIA VIGESIMA 

OCTAVA, el día 17 de Junio del 2010, mediante la cual el Sr. ANTONIO PINO 
VERNAZA con la autorización de su cónyuge BEATRIZ GÓMEZ YCAZA DE 
PINO, cede y transfiere a título gratuito como una donación a favdr de la compañía 

TEMPUSTERRA S.A. (598) participaciones.- ANTONIO PINO VERNAZA 
CEDE y transfiere a título gratuito como una donación a favor de la compañía 
EVERPRONTO S.A. (652) participaciones.- ANTONIO PINO YERNAZA cede 
y transfiere a título gratuito como donación a favor de la compañía LINDGREN . 

HOLDING $. DE R.L, la nuda propiedad respecto de (438) participaciones, y cede . 
y transfiere a título gratuito como una donación a favor de SUSANA PINO 
VERNAZA, el usufructo vitalici esta de las mismas (438) participaciones. - 
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   odas las participaciones" tienen: un valor Cnomagr de cuatro centavos ' E 
olés Estados Unidos de América, de fojas 114.4 7 91 M.461, Régistro, " ca A 

«+ Mercantil número 20,449.- —2.- Se tomó nota la Cesión de Pagficipaciones a fojas E 
32.830, 33.141 y 79.405 del Registro Mercantil de 1.978, 2. 001 y 2.008 en su 

. orden, al margen de las i Ra resp ectivas. 
HÓMOSON MADAR Aj 

    

                

      

oe 
pS, ORDEN: 53659 

Mo 
j a 

Ce rl adam, Codo Of a Mlad, Polo da po 

de Moron da 19% de E cue ta do ct 

  

  

    
  

  

  

UNIDA AGRA Il UA EL EIA la 

IA ISRARARA 

PA 

S 

REVISADO POR; AB. ZOILA CEDEÑO CEILAN 
L REGISTRO MERCANTIL] 

r DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarids 
PINO VERNAZA ANTONIO 598 TEMPUSTERRA S.A. 
PINO VERNAZA ANTONIO 652 EVERPRONTO 5,A. 
PINO VERNAZA ANTONIO 438 LINDGREN HOLDING $. DE RL. 
PINO VERNAZA ANTONIO 845 EVERPRONTO 5.4. 
                      
 


